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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06 de febrero de 2.017. Al Despacho el

:::e~~ procesolnformando que'se p~; ~Itrabeíode partición.

: LEIDYYULlETH~RE~AREZ .
Secretária ' ,

Sírvase'

~UZGADO CUARTO DE FAMILIA ,
, I /

Villavicencio, nueye, (09) de febrero de dos mil diecisiete (2.017)

,e6RRASE,'traslado a.las partes del trabajo de partición 'presentado a folios

33 y 34, por el término legal de cinco (5-)días; de conformidad con lo 'establecido

én el 'árt. 509 del Código General del Proceso.
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Se fija .corno honorarlos a favordel partidor, ,la suma de $300.000. y a cargo

de las,partes.
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NOTIFfaUESE

Juez

CU~TO DE FAMILIA
DEL CIRC ITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFI ACiÓN POR ESTADO '

La ,presente providencia se notlfic6

por ESTADO No. ' 1./
0..' )O~·
LEIDYYUUETH ARE~

Secretaria


